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la Oficina Registral de Tingo María, respecto al área de 
1798.46 m2, correspondiente íntegramente al Paisaje 
Arqueológico “Petroglifo de Caunarapa”. Dicho Título se 
inscribió el 14/11/2022;

Que, mediante Título N° 2022- 3774408, presentado el 
19/12/2022, se solicitó la inscripción definitiva, detallando 
el cumplimiento de la notificación y la generación del 
código CUS del SINABIP: 176763. Dicho Título se 
inscribió definitivamente el 15/02/2023, generándose 
la partida 11064801 correspondiente íntegramente al 
ámbito delimitado del Paisaje Arqueológico “Petroglifo de 
Caunarapa”;

Que, mediante Informe N° 000111-2023-DGPA/MC, la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
en uso de las facultades previstas por el numeral 59.2 del 
artículo 59 del ROF, esto es, la prerrogativa para identificar, 
inventariar y registrar los monumentos arqueológicos 
con fines de declaración y delimitación, emite opinión 
favorable para la declaratoria como patrimonio cultural de 
la Nación y aprobación del expediente técnico del Paisaje 
Arqueológico “Petroglifo de Caunarapa”;

Con las visaciones de la Dirección General de 
Patrimonio Arqueológico Inmueble y, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias; la Ley 
N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y 
su modificatoria; el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
al Paisaje Arqueológico “Petroglifo de Caunarapa” 
ubicado en el distrito de Monzón, provincia de Huamalíes, 
departamento de Huánuco, de acuerdo a los datos que se 
consignan en el siguiente cuadro:

Departamento Huánuco

Provincia Huamalíes

Nombre del Paisaje 
Arqueológico

Distrito
Datum WGS84 Zona 18S

UTM Este UTM Norte

Petroglifo de Caunarapa Monzón 341570.9400 8972682.0200

Artículo 2.- Aprobar el Expediente de declaratoria 
(ficha oficial de inventario de monumentos arqueológicos 
prehispánicos, ficha técnica para declaratoria como 
patrimonio cultural de la nación, ficha de registro 
fotográfico) y el Expediente Técnico (Memoria Descriptiva, 
Ficha Técnica, Plano Perimétrico y de ubicación) del 
Paisaje Arqueológico “Petroglifo de Caunarapa”; según 
los datos técnicos que se detallan a continuación: 

Nombre del 
Paisaje Ar-
queológico

Número de plano en 
Datum WGS84 

Área
(m2)

Área
(ha)

Perímetro 
(m)

Petroglifo de 
Caunarapa

PP-020-MC_DGPA-DS-
FL-2021

1798.46 0.1798 206.03

Artículo 3.- Encargar a la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal la inscripción de la condición 
cultural sobre la partida 11064801 de la Oficina Registral 
de Tingo María, Zona Registral N° VIII-Sede Huancayo, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13° de la 
Ley N° 28296 “Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación”, respecto al expediente técnico aprobado en el 
artículo 2 de la presente resolución. 

Artículo 4.- Disponer que cualquier proyecto de obra 
nueva, caminos, carreteras, canales, denuncios mineros 
o agropecuarios, obras habitacionales y otros colindantes 
que pudiese afectar o alterar al Paisaje Arqueológico 
“Petroglifo de Caunarapa”, deberá contar con la 

aprobación previa del órgano competente del Ministerio 
de Cultura.

Artículo 5.- Remitir copia certificada de la presente 
resolución y el expediente técnico y de declaratoria del 
Paisaje Arqueológico “Petroglifo de Caunarapa”, al 
Gobierno Regional de Huánuco; a la Municipalidad Distrital 
de Monzón; Municipalidad Provincial de Huamalíes; a la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN, 
y a la Dirección Desconcentrada de Cultura de Huánuco 
para conocimiento y a efectos de que el citado Paisaje 
Arqueológico sea considerado dentro de los planes de 
ordenamiento territorial que se desarrollen.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JANIE MARILE GOMEZ GUERRERO
Viceministra de Patrimonio Cultural e
Industrias Culturales

2157486-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas a favor de 
diversos gobiernos regionales y gobiernos 
locales en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023

decreto supremo
Nº 033-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 21.1 del artículo 21 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, establece que para garantizar durante el citado 
Año Fiscal, la ejecución de inversiones bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, a cargo de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, se crea el “Fondo de Inversiones” 
a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, para el 
financiamiento de lo establecido en el numeral 21.2 del 
citado artículo, hasta por la suma de S/ 2 500 000 000,00 
(DOS MIL QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; 
disponiéndose que dicho fondo se constituye en el pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas y sus recursos se 
transfieren mediante modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, que se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, los que se publican hasta el 14 de abril de 2023;

Que, el numeral 21.2 del artículo 21 de la citada Ley, 
señala que el “Fondo de Inversiones” financia, en el Año 
Fiscal 2023, la ejecución de inversiones bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, a cargo de los pliegos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, que fueron financiadas 
en el Año Fiscal 2022 con la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, y cuyos créditos presupuestarios fueron 
comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de 
2022, para ejecutar dichas intervenciones; en ese sentido, 
establece que el compromiso se determina en función 
al registro en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera del Sector Público (SIAF-SP) vinculado a 
los contratos derivados del procedimiento de selección 
en el ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones 
del Estado registrados al 31 de diciembre de 2022, en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE), conforme a las validaciones de la interfaz SIAF-
SEACE y a la información que remita formalmente el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE); y, que para efectos de la determinación del 
compromiso en el caso de las contrataciones fuera del 
ámbito del SEACE, la Dirección General de Presupuesto 
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Público puede utilizar información complementaria para la 
determinación del mencionado compromiso;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 21.3 
del artículo 21 de la Ley N° 31638, lo dispuesto en los 
considerandos precedentes, es aplicable siempre que 
dicho financiamiento no haya sido considerado en el 
presupuesto institucional del Año Fiscal 2023, por parte 
del respectivo pliego, para la misma inversión bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones. Asimismo, para la determinación 
del monto que se autorice a los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales en el marco del numeral antes 
mencionado, se considera el costo total de la inversión, 
el monto que se encuentra autorizado en el presupuesto 
institucional modificado del Año Fiscal 2023, el devengado 
acumulado al 31 de diciembre de 2022 y la proyección 
del monto ejecutable en el Año Fiscal 2023 para dicha 
inversión; 

Que, el numeral 21.5 del artículo 21 de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, dispone que lo establecido en dicha 
disposición no es aplicable a las inversiones financiadas 
con cargo al “Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales” creado por el artículo 4 
de la Ley N° 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de proyectos de inversión pública 
en apoyo de gobiernos regionales y locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, y la ocurrencia de 
desastres naturales;

Que, asimismo, mediante la Resolución Directoral N° 
0023-2022-EF/50.01, se aprueban entre otros la Directiva 
N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria” y el Lineamiento N° 3 “Lineamientos para 
la aplicación del artículo 21 de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023”;

Que, al amparo de dicho marco normativo, diversos 
gobiernos regionales y gobiernos locales solicitan 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo 
a los recursos del “Fondo de Inversiones”, en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para 
financiar la ejecución de quinientas sesenta y dos 
(562) inversiones, en el marco del artículo 21 de la Ley  
N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023; adjuntando para dicho efecto, el Reporte 
de Validación de Datos de las fichas correspondientes 
del “Formato 13 - Solicitud de aplicación del artículo 21 
de la Ley N° 31638”, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 34.6 del artículo 34 de la Directiva  
N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria” y en el Lineamiento N° 3 “Lineamientos 
para la aplicación del artículo 21 de la Ley N° 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023”, con los sustentos respectivos; 

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 1 158 755 780,00 (MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), a favor de 
diversos gobiernos regionales y gobiernos locales, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023; y, en la Directiva 
N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria” y en el Lineamiento N° 3 “Lineamientos 
para la aplicación del artículo 21 de la Ley N° 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023”, ambos aprobados por Resolución Directoral  
N° 0023-2022-EF/50.01;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de transferencia de 
partidas 

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 1 158 755 780,00 (MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
00/100 SOLES), a favor de diversos gobiernos regionales 
y gobiernos locales, para financiar la ejecución de 
quinientas sesenta y dos (562) inversiones, en el marco 
del artículo 21 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a 
los recursos del “Fondo de Inversiones” del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias 
   que no resultan en productos
ACTIVIDAD  5001253 : Transferencia de recursos para la 

ejecución de proyectos de inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias     1 158 755 780,00
    ==============
   TOTAL EGRESOS  1 158 755 780,00
    ==============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS    : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros    814 138 344,00
 
SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   344 617 436,00
    ==============
   TOTAL EGRESOS 1 158 755 780,00
    ==============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo N° I 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos 
regionales para el financiamiento de inversiones” y en el 
Anexo N° II “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
gobiernos locales para el financiamiento de inversiones”, 
que forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo y se publican en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los Pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.
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Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego
Encargada del Despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

2158211-1

INTERIOR

Designan Subprefectos(as) Provinciales y 
Distritales en diversas Regiones

resoLucIÓN dIrectorAL
Nº 041-2023-IN-VoI-dGIN

Lima, 2 de marzo de 2023

VISTO: El Informe Nº 000241-2023/IN/VOI/DGIN/DAP 
de fecha 27 de febrero de 2023 e Informe Nº 000242-
2023/IN/VOI/DGIN/DAP de fecha 27 de febrero de 2023, 
emitidos por la Dirección de Autoridades Políticas de la 
Dirección General de Gobierno Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1266, que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior, determina el ámbito de competencia, las funciones 

y estructura orgánica del Ministerio del Interior, el cual, en 
el numeral 13) del inciso 5.2 del artículo 5 establece como 
una de las funciones específicas del Ministerio del Interior, 
otorgar garantías personales e inherentes al orden 
público; así como dirigir y supervisar las funciones de las 
autoridades políticas designadas, con alcance nacional;

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas;

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional;

Que, a través de los informes de visto, la Dirección 
de Autoridades Políticas propone a la Dirección General 
de Gobierno Interior, la designación de distintas 
autoridades políticas a nivel nacional; de conformidad 
a lo establecido en el literal g) del artículo 121 del 
precitado Reglamento;

Que, las propuestas presentadas por la Dirección de 
Autoridades Políticas cumplen con el perfil establecido en 
el Clasificador de Cargo del Ministerio del Interior;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-
2019-IN; y, el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) 
Provinciales a los siguientes ciudadanos:

Nº NOMBRES
APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

DNI PROVINCIA REGIÓN

1 MARILIA EVANA GRACIANO DOMINGUEZ 70157979 MARISCAL LUZURIAGA ANCASH

2
REYNER

AUGUSTO
HUACAC CARDENAS 72948366 ACOMAYO CUSCO

3 LEONCIO CJUNO LUQUE 24565221 CANAS CUSCO

Artículo 2.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) Distritales a los siguientes ciudadanos:

Nº NOMBRES
APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO

DNI DISTRITO PROVINCIA REGIÓN

1 JUANA CASTAÑEDA TUESTA 33640534 CHURUJA BONGARA AMAZONAS

2 CARAMELO IBAÑEZ PAREDES 42240280 TICLLOS BOLOGNESI ANCASH

3 DENNIS MIGUEL VELASQUEZ PRIETO 43503350 NUEVO CHIMBOTE SANTA ANCASH

4 GUILLERMO SEGUNDO AYQUIPA 43381339
SAN PEDRO DE

CACHORA
ABANCAY APURIMAC

5 ERIKA HOLGADO MAR 46754924 PISAC CALCA CUSCO

6 JAK WILIAN RONDAN HOLGUIN 74290573 ANCAHUASI ANTA CUSCO

7
WILBERT 

LEONARDO
CHULLO ALANOCCA 41752493 LAYO CANAS CUSCO

8 CRISTINA CARRILLO ALVIS 42665736 LLUSCO CHUMBIVILCAS CUSCO
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